
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C dos  (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2021-00121 

 
Obre a los autos y téngase en cuenta que la parte demandante guardó silencio 

ante el traslado de las excepciones previas.  

 

Surtido lo pertinente al llamamiento en garantía se resolverá sobre la excepción 

previa propuesta.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2)  

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 3 de noviembre de 2022 
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